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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.  
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Patricia Margarita Ruiz Vittorino  

Radicado 05001 40 03 028 2020-01050 00 

Providencia Autoriza nueva dirección, requiere 
parte actora. 

 

 
En memorial electrónico de fecha 14 de abril de 2021 (documento 06 del 

expediente digital – principal) la apoderada judicial de la parte actora indica 

que allega la notificación electrónica remitida a la demanda PATRICIA 

MARGARITA RUIZ VITTORINO al correo electrónico 

patricia.mruizy@gmail.com pero que según respuesta del servidor, no pudo 

ser entregado en dicha dirección, por lo que procederá con el envío de la 

notificación a la dirección física denunciada en la demanda.  

 

No obstante, advierte el Despacho que revisada la dirección electrónica 

denunciada en el acápite de notificaciones de la demanda, así como la 

evidencia de centrales de riesgo allegada al libelo, se puede constatar que el 

correo electrónico denunciado para efectos de notificación de la referida 

demandada fue patricia.mruizv@gmail.com y no patricia.mruizy@gmail.com 

al cual fue remitida la notificación. 

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la apoderada judicial de la parte 

actora para que intente nuevamente la notificación de la demandada Ruiz 

Victorino en la dirección patricia.mruizv@gmail.com. Adicionalmente, podrá 

ser notificada en el correo patriciaruiz.m@hotmail.com enunciado por la 

demandada en la solicitud de crédito allegada al plenario. 

 
De otro lado, en cuanto al oficio de embargo que requiere la apoderada judicial 

de la parte actora (documento 02 del expediente digital - medidas), por la 

secretaría del Despacho le será compartido el vínculo del presente proceso 

para que lo descargue de allí y proceda a gestionarlo por su cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

2.-  

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


